
	


La Consejera de Interior, Función Pública y Justicia del Gobierno de Navarra, en relación con la pregunta para su contestación por escrito (11-26/PES-00080) formulada por la Parlamentaria Foral Ilma. Sra. Dña. Cristina López Mañero, miembro de las Cortes de Navarra, adscrita al Grupo Parlamentario Unión del Pueblo Navarro UPN, al amparo de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, traslada lo siguiente:
La información sobre la estadística oficial de criminalidad de la Policía Foral de Navarra se integra en el Sistema Estadístico de Criminalidad (SEC) del Ministerio del Interior. Esta integración permite consolidar los datos de forma completa y bajo una metodología común para todo el Estado, lo que garantiza la homogeneidad de la información y evita duplicidades o errores de interpretación.
En virtud de lo expuesto, se le remite al Portal Estadístico de Criminalidad, instrumento oficial de acceso y difusión de la información estadística relativa a la actividad de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, elaborada a partir de los datos consolidados en el Sistema Estadístico de Criminalidad (SEC).
Es cuanto tengo el honor de informar en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 215 del Reglamento del Parlamento de Navarra.
Pamplona/Iruña, 10 de abril de 2026
La Consejera de Interior, Función Pública y Justicia: Inmaculada Jurío Macaya
